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Es un documento emitido por la Contraloría General del Estado, en el 
que se detalla la información que presenta una persona natural o 
jurídica sobre la existencia de procesos judiciales, requerimientos de 
pago, procesos administrativos disciplinarios, dictámenes e informes de 
auditoría, inscritos por las Entidades, Empresas Públicas y la Contraloría 
General del Estado en el Sistema CONTROLEG II.
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Siga el QR para acceder a la 
biblioteca normativa de la 
página web de la Contraloría 
General del Estado.

Ley No. 1178 de Administración y Control Gubernamentales

Decreto Supremo No. 23215 

Decreto Supremo No. 24278 

Resolución No. CGE/118/2022

Resolución No. CGE/090/2024

Ley No. 1178 de Administración y Control Gubernamentales

Decreto Supremo No. 23215 

Decreto Supremo No. 24278 

Resolución No. CGE/118/2022

Resolución No. CGE/090/2024

https://cencapweb.contraloria.gob.bo/wp-content/uploads/2022/02/Ley-1178-SAFCO.pdf
https://cencapweb.contraloria.gob.bo/wp-content/uploads/2022/02/Decreto_Supremo_N_23215.pdf
https://www.lexivox.org/norms/BO-DS-24278.html
https://www.contraloria.gob.bo/wp-content/uploads/2023/01/3_merged-2.pdf
https://www.contraloria.gob.bo/wp-content/uploads/2024/10/Resolucion-CGE-090-2024-ii.pdf
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Ingrese a la página web de la Contraloría General del Estado a través 
del siguiente link:

Descargue el formulario de acuerdo a su requerimiento: 
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O escanee el código QR para ingresar:

https://www.contraloria.gob.bo/servicios/solvencia-fiscal/
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Introduzca los datos en el 
formulario, de manera cuidadosa.

Puede acceder al video-tutorial en 
el siguiente link:
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https://www.youtube.com/watch?v=5AVywbmg3do&t=1s
https://www.youtube.com/watch?v=5AVywbmg3do&t=1s


Consigne el lugar, la fecha y la hora en que inicia la solicitud:Consigne el lugar, la fecha y la hora en que inicia la solicitud:

Datos del solicitante y objeto de la certi�cación:Datos del solicitante y objeto de la certi�cación:
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IMPORTANTE: No olvide adjuntar la fotocopia simple de los 
documentos que marcó con una X.
IMPORTANTE: No olvide adjuntar la fotocopia simple de los 
documentos que marcó con una X.

Marque con una X toda aquella documentación que irá adjunta 
a su solicitud:
Marque con una X toda aquella documentación que irá adjunta 
a su solicitud:

Si está realizando el trámite en representación de una tercera 
persona, debe llenar los siguientes campos:
Si está realizando el trámite en representación de una tercera 
persona, debe llenar los siguientes campos:

Los documentos que puede presentar en este caso son:

- Fotocopia simple del Testimonio de Poder Especial o General.
- Carta Notariada de Autorización (Original).
- Carta de Autorización (Original) �rmada por la MAE o Gerente 
Propietario, adjuntando fotocopia de credencial u otro documento 
que acredite que dicha persona forma parte de la Entidad o la 
Empresa Pública o Privada.



Una vez �rmado el formulario, debe entregarlo en o�cinas de la 
Contraloría General del Estado. Para consultar nuestras 
direcciones escanee el siguiente código QR: 

Una vez �rmado el formulario, debe entregarlo en o�cinas de la 
Contraloría General del Estado. Para consultar nuestras 

Al entregar el formulario, debe realizar el pago correspondiente a 
la tasa de contraprestación para el otorgamiento del certi�cado. El 
costo varía de acuerdo al trámite que desea realizar y esta 
regulado por la Resolución No. CGE/090/2024, que se encuentra 
disponible para su revisión en la página web de la CGE. Escanee
el código QR para más información:

Al entregar el formulario, debe realizar el pago correspondiente a 
la tasa de contraprestación para el otorgamiento del certi�cado. El 

El cargo de Recepción de Certi�cado será llenado cuando recoja 
su Certi�cado de Solvencia:
El cargo de Recepción de Certi�cado será llenado cuando recoja 
su Certi�cado de Solvencia:



La extensión de su Certi�cado de 
Información sobre Solvencia con el 
Fisco tarda, como mínimo: � � �� � � � � .
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Al recoger su Certi�cado debe portar 
su carnet de identidad y su factura de 
pago.

FACTURA

El trámite para conocimiento personal, 
no es válido para ser presentado en 
Entidades o Empresas Públicas.
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 ���� � �� � � � �Calle Colón esquina Indaburo; Telf: (591 - 2) 2177400
­ � � � � �Av. Nicolás Suarez Nº 517; Telf: (591 - 3) 4620138

� � � � � � � � � � � �Calle Bolívar Nº 701 esquina Dalence; Telf: (591 - 4) 6453870
� � � � � � � � � � � �Calle Jordán Nº 351; Telf: (591 - 4) 4234003

� � � � � � �Calle 6 de Octubre entre Sucre y Murguía Nº 6259; Telf: (591 - 2) 5277206
� � � � � � �Av. 9 de Febrero N° 227; Telf: (591 - 3) 8422102

� � � � � � � �Calle Frías Nº 66; Telf: (591 - 2) 6223817
� � � � � �� � � � � �2º Anillo/Av. Trinidad Nº 706; Telf: (591 - 3) 3343252

� � � � � � � �Calle La Madrid E Nº 182 esq. Suipacha; Telf: (591 - 4) 6643779
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 ���� � �� � � � �Calle Colón esquina Indaburo; Telf: (591 - 2) 2177400


